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CONTRATO DE CRÉDITO Y FIDTICOMISO

En eI D.M. de Quito, suscriben el presente Contrato de Crédito y Fideicomiso, el Banco

del Estado, el Gobiemo Autónomo Descenkalizado Municipal de Sigchos y el Banco

Central del Ecuador:

CAPITIILO I 
]

I}.{TT',R\{NIE}.{TE S, A}{TE CED ENTE S Y D O CIN@NTO S

PRIMER.A. D{TER\IN¡-IE}'ITES.-

Intervienen en e1 otorgamiento del presente Conütio de Crédito y Fideicomiso 1as

a) E1 Banco de1 Estaclo, que para electos t1c est¿ Contrato se denominará "EL BA}{CO",
como prestami5l¿, représentado legalmente por 1a señora María Soledad Bar¡ela

A]tamir'ano, en su caliáad de Gerenta General, de conformidad con sl nsmhnmiento que

se acompaña como docunento habiljta:rte y que se incorpora al presente rnstrumento;

b) E1 Gobiemo Autónomo Descenü'alLado Municipal de Sigchos, que para efectos del

presente conh-ato se denominará "EL PRESTATARIO", representado legalmente por ei

ingeruero José Vrllamarín l'lavarro, en su calidad cie Alcaide; y,

c) Ei Banco Cenhal c1e1 Ecuador, como Agente Fiduciano, representado legalmente por e1

rngeniero John Arroyo Jácome,, en su calidad de Dtector de Servicios Bancanos

),lacionales y como maldatario de1 Gerente General, representaate legal de 1a Institución,

de conformi.dad con e1 documento habriitante qxe se tncorpora a1 presente i:rstrumento,

quien comparece exclusivamente para 1os fues preüstos en 1a cláusula décimo quilta de

este ilsh-umento.

SE GIII{DA.- ANTE CEDENTES..

2.1 Medi¿nte oficio No. 167-2012-GADMS-A, de 18 de mayo de 2072, e1 A-1ca1de de1

Gobiemo Autónomo Descent'alizado Municrpal de Sigchos, soiicitó a1 Banco del Estado,

un fina:rcj.arniento para 1a Ampliación y Remodelación de1 Mercado 24 de Mayo de la

ciudad de Sischos. provi¡cia de Cotopaxr

2.2 Medianre memorando No. 2013-0049-CGV3-A-0|54, de 29 de agosto de 2013, la

Coordj:ración de Gestión Institucional de la Sucursal Regional Zona 3-Ambato del Banco

de1 Estado, emitió 1a ceCificación presupuestaria para 1a presente'operación.
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2.3 La solicitud de crédito fue registrada en el Sistema Integrado de Crédito, SIC, con é1

No. 3 1733.

2.4 La Subsecretaría de Fi:ranciamiento Público del Mi¡isterio ie ¡i¡anzas, con oficio
No. MIITIFD{-SFP-2013-0305-O, d.e 24 de julio de 2013, certif,có que el Gobier-no

Autónomo Descentralüado Municipal de Sigchos, no tiene obligaciones pendientes de

pago por endeudamiento púbiico.

2.5 El lnforme de Evaluación ].Io. 2013-0051-CEZ3.A-04.91, de 18 de septiembre de 2013,
cuenta con la calificación favorable dei Conilté de Crédito de la Sucursal Regional Zona 3

del Banco del Estado, emitido en sesión de26:de septiembre de2073.

2.6 El Gerente de la Sucursal RegionaIZona3 - Ambato del Banco del Estado, una vez
que fueron subsanadas ias observaciones realjzadas por el respectivo Comjté de Crédito,
con Decisión No. 2013-GRZ3-A-064, de 24 de octubre de 2ü.3, aprobó a favor del
Gobier:ro Autónomo Descentralizado Municipai de Sigchos, un filanciam'iento de hasta
por USD 971.630,96, desti:rado a financiar e1 proyecto de i¡rversión: "Amphación y
Remodeiación dei Mercado 24 de Mayo de 1a ciudad de Sigchos, pron:rcia de Cotopaxi".

TERCERA.- D O ClllUEl'{T OS D{TE GRATNTE S DEL C ONTR-A.T O.-
:

Se entienden incorporados para que formen parte de1 presente conhato, si¡r necesidad de

i:rcorporarlos al mismo ei Infonne de Evaluación No. 2013-0051-CEZ3-A-0491, de 18 de

septiernbre de2013, que siwió de base para e1 otorgnmiento de1 presente crédito por parle
delBanco.

CUARTA.. D O CU\,{ENT OS HAB TL TTANTES.-

Se agregan e iacorporan como parte iitegrante dei presente cont¡ato ios siguientes
instrumentos:

a) Copias de 1os nombramientos de los i:rtervinientes señalados en la cláusu1a primera;

b) Copia de1 oficio de delegación No, 02012013, de 28 de enero de 2013 y mandato

conferido al i:rgeliero Joh¡ A:royo Jácome, en su caiidad de Director de Servicios
Bancarios ltracionales, ptrB que intervenga a nombre del Ba¡co Cent'al de1 Ecuador,
Agente Fiduciario;

c) Copia de la'Decisión No. 2013-GRZ3-A-064, de 24 de octubre de 2073, a kavés de 1a

cual e1 Gerente de 1a Sucursal Regional Zona 3 - Ambato, de1 Banco de1 Estado, aprobó 1a

operación;

d) La cerfifi.cación de que e1 Gobiemo Autónomo Descenh'alizado Municipal de Sigchos
aprobó io siguiente:

- La cont-atación dei presente filanci¡mienio,
2

con é1

N
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- I-a autorización a1 represeltante 1ega1 para clue suscriba e1 Conh'ato de Crédito y
Fideicomiso;
- La obligación presupuestaria para e1 servicio del crédito y 1a contraparte;

- La auiorizu"iór. purá comprometer ia cuenta que mantiene el Prestatano en ei Banco

Central de1 Ecuadol, para e1 servicio de 1as obligaciones de1 crédito; y,

e) Copia de 1a tabla d,e amortización provisional elaborada por e1 Banco del Estado.

CAPÍTLT,O II

OBJETO, PLAZO Y OTRAS COI\I-DICIO¡{ES FI}IANCIERAS

Qr-tNTA.- OBJETO.

E1 Banco de1 Estado otorga un crédito a favor del Gobiemo Autónomo Descenh'a1üado

U1*i"rput dé Sigchos, poihasta USD 971.630,96, (I{OfTECIEI\{TOS SETEI{TA Y LIN

1UIL STTSCTT,XTOS TREINTA CON 96/100 DÓLARES DE LOS ESTA-DOS

1IN¡DOS DE AMÉRICA), con cargo a1 Fondo Ordi¡ano, destinado a fi:ranciar

parcialmente e1 proyecto c1e inversión "r\mpliación y l{emodelación c1el lvferc¿rt1o 2'1 de

Mayo de ia cj.udad de Sigchos, provincia de Cotopaxr"'

SEXT.l.,- DISTRIBLTCTÓ}: Dtr LOS RECTIRSOS.-

6.1 De conformidad con 1o establecrdo en el T:rforme de Evaluación No. 2013-005 1-CEZ3'

r\-0491, de 18 de septiembre de 2013,r,a suma totai a la que asciende e1 proyecto es-de

USD f i64.400,00, de 1os cuales USD 97i.630,96, corresponde a1 crédito otorgado por
parte de1 Ba¡co de1 Estado y USD 192.769,04, como conto'aparte de1 GAD Muicipal de

S - gc ho:.

6.2 La dish-ibución de 1os recursos por categorias de rnversión es 1a que consta en e1

siguiente cuadro:

lTEM CATEGORLAS DE N\EF.SION
FLIE]\-TES DE FD.IANCIA-Nffi}'iTC

TOTAL o//oCré{ito Ordirano
BdE

E]NTIDAD

I OBR{ CI\'tr- 9'/ 1 .630.96 aR 16a 04 1.070.000,00 91,89%

tr ESCA]-A},ffi}.ITO DE C OSTOS 13.600,00 13.600,00 1 110/
l,r I /o

m REAIJSTE DE PRECIOS 9.700,00 9.700,00 0,83%

w CONT}IGE}.ICIAS 21 .400,00 21.400.00 1.84%

V FISCAIIZ{C1O].{ DE OBRA CI\.[ 42.800,00 42.800,00 3.68%

N,GDDAS A.\,AENT,A¿ES 2.800,00 2.800.00 0.24%

\a[ P ART]CIP AC]ON CILIDADANA 1.600,00 1.600,00 0.14%

\|M PLBLICIDAD Y DIFUS]ON 2.500,00 2.500.00 4.21%

TOTAL 9',71.630,96 192.',7 69.04 1.164.400.00 100,00%
o//o 83.44% t6.56% 100.00%

,"#ffiffi
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com.o un Aporte Temporal, valor que será asignado en eI p1azo, condiciores y f-orma
determinados por el Ministerio de Fi:ranzas, vía h-ansferencia presupuestaria de capital,
según 1o dispuesto en la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de ios Ingresos de1

Estado que reforma aTaLey de Réeimen Tributario Interno.

SEPTIMA.- PLAZO.-

E1 crédito se amortizará en e1 plazo de diez (10) años, sin periodo de gracia, contados a
pafir de ia enkega del pnmer desembolso.

OCTAVA.- NTERESES.-

8.1 La tasa de lnterés será de 8.00% anual, reajustable h-imeskalmente a partir de la
fecha de entrega del pnmer desembolso

8.2 En caso de mora. e1 Presiatario pagará 1.i veces 1a tasa cle ntl'rós pactnda que se hal1e
ugente para 1a obligación a la f-echa de vencimiento de 1a mrsma.

NO\IENA.- TABLAS DE AMOR.TTZACION.-

9.1 El Prestatario pagaÁ el crédiio con una frecuencia.de amortización mensual cada 30
días y medialie e1 sistema de dividendos fi¡'os, de conformidad con 1o prerasto en ias tablas
de amorlización provisronaies aprobadas y aceptadas a kavés del presente mstrumento, las
mrsmas que son parte habiiitante e integraate del presenie contrato.

9.2 Hasta que ei Banco realjce e1 desei-rbolso de la totahdad del credito, Ios pagos los
reaTtzatá 1a Entidad Prestatafa en función de 1as tablas de amortización provisionales. Una
vez desembolsado 1a totalidad del crédito o en los casos de renuncia o termi:ración
a:rticipada del crédito, el Benco elaborerá la tabla de amorlLaclón defi¡rtiva, que sustituirá
a 1a provisional y pasará iguaimente a ser parte integrairte y habiiitante de este iont'ato.

9.3 En cada oportunidad, e1 Banco comunicará de i¡mediato a1 Prestatu.io y a1 Banco
Cent'ai de1 Ecuadot, 1as modificaciones que se produjerür en la tabia de ¡m6¿i7ación
provisional, 1a misma que será parte rntegrante del contrato.

DECII\LA..- LUGAR Y NIODO DE LOS PAGOS.-

10.1 Los pagos deI presente crédito serán acreditados en 1a cuentu .orri.á No. 15330048,
que mantiene ei Banco del Estado en el Banco Cent'al del Ecuador.

10.2 Las partes conüenen que, sin necesidad de adendum modificatorio alguno, se
considerarán incluidas en el Connato principal las nuevas cuentas que se aperturen para la

,#ffi*l
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DÉCLIUA PRI]yIERA.- IMPUTACIÓN DE LOS PAGOS.-

I I . i Toio pago se imputará en el siguiente orden:

A 1os gastos en que haya incun-ido ei Banco; :

A los l-ntereses por mora;
A los i¡tereses convencionales; Y,

A las amortüaciones del capital.

1 1 .2 Se aclara desde ya, que ios gastos en que haya incurrido e1 Ba¡co, segirn se menciona

en e1 presente Conkato, serán razonablemente justificados y se encuadra¡án dentro de lo

penmrtido por la ley.

»Écnr¿. sEGrrNDA.- \,IpNCTMTEI{To Elv ol¿'s FERIADoS.-

T'oclo pago que, de acueldo con 1os vencuientos establectdos en 1a respectir': i:ble de

umortüuli¿n, se deba reaLizar en día fenado, se entenderá oportr:namente efectuado si se1o

hace ei primer día hábr1 slguiente, sin que en tal casó proceda lecargo a1guno'

OÉCNTA TERCER-{.- PAGOS ANTICIPADOS..

13.1 E1 Prestatario podrá soiicitzu ypagar al Banco a:rticipada:nente la totalidao o paite dcl

crédito.

1j.2 Si la Ad;ninsrrtción del Benco llegare a un 3cucrdo con el Prestatario, Ios pagos

anticipados de capital se efectuarán conjuntamente con 1as sumas adeudadas por i:rtereses y

otros conceptos debidamente determitados, que se justificaren a la fecha de dicho prepago

y se restmcturará 1a tabla de amorlización l-igente.

13.3 Estos pagos anticipados deberán reali.zarse en 1a misma fecha de cualquiera de ios

venci¡rientos de ia amortüación mensual.

oÉcrvr¿. cuaRTA.- REI\rtNCLd AL cnÉnrro.-

14.1 Si el Prestatario decidiere renunciar a recibir 1a totalidad o parte de1 Crédito,

comunicará por escito ai Banco, a fi¡ de que resuelva 1o que fuere de1 caso

14.2 Si el Banco aceptare 1a remrnci4 el Prestatario se obLiga a pagar a éste 1os gastos que

se demostraren haberse realizado con motivo del controi del proyecto objeto de1 crédito, si

es el caso, e1 Banco procederá a reajustar proporcionalmente 1os diüdendos de

amonización pendientes de pago.

ñ
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14.3 De no sa-aceptada 1a renuncia, e1 Banco de1 Estado podrá decla¡ar e1 crédito de

plazo vencido y exigu 1a ca.nceiación de ios valores que estuvieren pendientes de pago,

más ios gastos incumdos por el Banco.

DÉ ctl\fa e{rD,{TA - c oNSTrru crÓN DE FTDEIC oMrs o.-

15.i ANTECEDEIITES.- El Aft 82 de 1a Codifi.cación de 1a Ley de Régimen Monetario y
Ba¡co del Estado, deten¡r¡a que todo endeudamiento que ceiebren el Estado y las demás

entidades y empresas de1 sectoi público estará respaldado por e1 fideicomiso de ia totalidad

de ilgresos de ia entidad deudora en e1 depositario oficial.

15.2 CONSTITUCION DE FiDEICOMISO.- En tal Yirhrd, e1 Bapco Cenkal de1 Ecuador,

de conformidad con la Codif,cación de laLey de Régimen Monetario y Banco del Estado,

acepta prestar 1os semcros de f,duciario, para 1o cuai ei Prestatario, autoriza expresamente

y de manera rrevocable para que se debiten diaria y automáticamente, en 1as proporciones

d.ebidas, ios fondos necesarios que exrstieren en 1a Cuenta No. 55220008 o de cualquier

otra cuenia que Dosea en eL Banco Cenhal c1e1 EcuadoÍ. para realtzar ei pago c1e capital,

i¡tereses y comrsiones, de acuerdo con e1 monto, pla;.o y condiciones fila¡cieras
detemrinados en e1 Capírulo I de este Conkato, de conformidad con e1 ar.iso de
ys¡simiento remitido poi lu Coordinación de Gestión Tnstitucional de 1a Sucursal Regronal

Zona 3 - Ambato de1 Banco del Estado a1 Banco Central de1 Ecuador, tomando en

consideración la Tabla de Amortización P¡ovisional agregada como parte i:rtegrante de

esre ConEato.

15.3 Los londos debitados codonne al ilciso anterior deberá el Banco Fiduciario acreditar

en foma automática en ia cuenla No. 153-300,+g "FIDEICOMISC- BANCO DEL
E,STADC", que el Ba-nco del Estado mantiene en el Banco Cenkal de1 Ecuador, ai

momento .o qr. se realice el debito.

15.4 COIVÍ]SIÓN POR. EL SERVICIO DE, FIDUCLAR]O. POr 1OS SETICiOS d.E fidUCiANO

que presta, el Banco Central dei Ecuador, cobrará ia comisión que detenanne e1 Duectono
dei Banco Centr-a1 del Fcuador.

15.5 RESPONSABILIDA-D DEL FIDUCLARIO.- La responsabilidad del Banco Cent¡al

de1 Ecuador, cesará si los recursos destlnados para la amorttzación y pago de ilrtereses no

fueren suficientes para ei servicio, en general, en todos 1os casos en que ei Ba¡co Cenkai
de1 Ecuador, se encontrare en imposibilidad frsica o legai de cumplir con e1 compromiso

que adquiere por ¡redio de este Conh-ato.

Así mismo, e1 Banco Cenh'a1 de1 Ecuador, no asume ningruia responsabilidad frente a ias

obligaciones conh'aídas por e1 Banco del Estado y por el Gobiemo Aut('nomo
Descenh'alizado Municipal de Sigchos; en este Contrato de Crédito y Fideicorqiso y su
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CAPÍTTI-O N]

EJECUCIÓX NAT- PROY:ECTO

pÉ CIN,I¿. S EXTA.. }{ ODAIIDAD DE F,JECUCIOT{. -

E1 Gobiemo Autónomo Descentr alizado MurLicipal de Sigchos, desarroilará 1a ejecución de

1os componentes de obra ciü1 y fi.scalización, conforme a 1a Ley Orgánica de1 Sistema

Nacionai de Conkatación Pública, su Regl:mento General de aplicación y 1as Resoiuciones

de1 Servicio Nacio¡a1 de Conti-atación Pública, SERCOP

E1 Prestatario deberá lncluir en 1os contratos de ejecución de obra y ñsca1üación en ios que

se prevea el pago de1 anticipo, 1as c1áusuias exigidas en los Aris, 71 de la Ley Orgánica de1

Sistema Nacional de Contiatación Pública y 76 de1 Código Orgiinico de PlanificaciÓn y

Frnanzas Públicas, mientras que el Adminiskador de1 Conkato velatápor el cumplirniento

de esta última nolTna.

En caso de ilcump|¡úento de las obligaciones previstas en esta c1áusula. e1 Banco podrá

dar por terminado el presente Contrato y eiigr e1 correspondiente reintegro de gastos,

según 1o previsto en este i:lstrumento.

Los procedimientos de contrataciól son de exclusivaresponsabilidad del Prestatalo.

D ÉCM{A SEPTIMA.- COI{TAtsILID AD.-

Para facilitar e1 conti-o1 y seguimierrlo flnanciero del crédito. el Prestatado deberá rnentener

en su contabilidad general, auxrhares y anexos necesanos que registren 1a fulformacrón

detallada referente a rngresos y egresos de 1os recursos de1 presente crédito, así coulo, ios

correspondientes a contraparte esttpulada en el respechvo Informe de Evaiuación, ios

mismos que, en cualquter momento podrán ser ob;eto de revisión por parte. de1 E¿rnco del

Estado.

D E, CIhfA O CTAYA.- S E GIIIVIIENT O Y C O}.{TROL.-

18.1 E1 Prestatario faculta a1 Banco de1 Estado, para reaiizar, en 1a forma que éste

creyere converriente, e1 seguimiento operatívo, técnico, admirristativo y financiero de1

proyecto fi¡anciado con este Crédito, en 1o referente a1 cumplimiento de 1os iérrninos,

Londiciones y obiigaclones establecidos en este instrumento )/ en e1 respectivo lnforme de

Evaluación, para 1o cual Ie facili{.ará toda la hJor¡iación y medios necesarios.

18.2 E1 Banco ejercerá e1 control dei proyecto financiado con e1 crédito, y e1 Prestatario

dará 1as facilidades para que en cualquier momento pueda hacerse efectivo dicho contu-ol.
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18.3 Cualquier incumpiimiento u obstácu1o a 1a apLicación de esta c1áusu1a facultará al

Ba:rco par-a suspender los desemboisos.

»ÉCTrU-q.- I.{O\'ENA.- NORMAS DE EJECUCIÓN.-

El prestatario se obliga a sujetarse a 1o previsto en el Informe de.Evaluación aprobado por

e1 Banco de1 Estado y alanormativa l'igente y aplicable en el país.'

CAPÍTLILO TV

OBLIGACIOI{ES DEL PRESTATARIO

YTGÉSIIVIA.- OBLIGACIÓN PRESUPUESTARLA.-

Para asemuar las obligaciones que el Prestatario contrae frente a1 Banco de1 Estado, por

este Conrralo, ri Gobierno Autonomo Desccnlrli¡zado \'f urucip:l de Sigchos. cumprojne-e

todas sus'rentas, actua^les y futuras, y se obliga expresa e in-evocablemente a establecer y

mantener en sus presupuestos anuales los valores que sean necesarios para atender, en

forma oportuna, ios compromisos respectivos, hasta 1a total cancelacíón de la deuda.

\TGÉS N,LA. PRNVMRA. - OBLI GA CI ONES DEL PRESTATARIO.-

" Fi¡anciar con recursos propios ias categorías de mversión: contingencias,

escalarniento de costos, reajuste de nrecios contingencias, fiscalización, obra civi1,

medidas ambientales, pafiicrpación ciudaiiala publicidad y difusión. culro monto

total asciende a USD 192.'169,A4, y adicionaknente e1 monto de1 iYA que asciende

a USD 139.728,00;
e Velar y controlar que en 1os locales de 1os melcados no se

comercialice "CACHi¡lERld O AX.TÍCULOS IIOBADOS", pera 1o e ua1 preüo a

1a enkega de1 ú1timo desembolso se deberá exigirse 1a presentación de una

propuesta en e1 que se i:rcluya los mecanismos, medidas que la Entidad dispondrá
para cumpiir con esta poiítica, que será de exclusiva responsabilidad de1 GADM de

Si gchos, benefi ciario del fi¡anciemr' ento;

. Es de exclusiva responsabilidad del GAD Municipal de Sigchos llevar a cabo los

procesos precontractuales y conkactuales, de selección, adjudicación y
admi¡ristración de1 contrato (s) que se realizare (n);

€ De igual *a¡ou, será responsabilidad de la Entidad 1a ejecución, fiscalización y
supervisión de1 proyecto y garantizar que se cuente con ios recursos para dichas

actiüdades;
. Consipar en el presupuesto de1 presente y subsigurentes años 1os recursos

necesanos para atender el servicio de 1a deuda de 1a presente operación crediücia de

conformidad con ias tablas de ¡mortización actualtzadas y 1os costos de operación y

manteiitmiento;

N
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Frnanciar con recursos propios cualquiff incremento en el costo de1 proyecto o
requerimientos fina¡cieros adicionales para su ej ecución;

Llevar 1a contabiiidad dei proyecto, conforme 1o determi:aa e1 Acuerdo Mi:risterial

No. 204, publicado en e1 suplemento de1 Regish'o Oficial 273 del T de septiembre

de1 2010. Para facilitar e1 conh'o1 y seguimiento fi¡anciero de1 crédito el GAD

Municipal de Sigchos se obliga a mantener en'su contabilidad generai, auriLiares y

anexos necesarios que registren 1a ínfomación detallada referente a ilgresos y
egresos de los recursos del presente crédito, rasí como io corespondlente a la
contraparte estipulada en e1 presente inskumento y en e1 respectivo lnforine de

Evaluación, los .mismos eue, en cualquier momento podrán ser objeto de

supervisión por parte del Banco de1 Estado;

Bri:rda¡ 1as lacilidades e informacíón necesaria para el seguimiento de1 Crédito y de

la ejecución de 1as obras y su fi:ranciamiento;

Coot-utur la ejecución de letreros publicitarios alusivos ¿l fi11¿16i¡miento del Banco

de1 Estado y manterer en buen estado 1os letreros y logotipos;
Cumplir con 1as recomendaciones mencionadas en e1 plan de manejo a:r'rbiental, y
1as aciir,"iclacles prograin¡das en cl cc.r;rponenle de pa-rticipación ciucladana;

Ingresar a1Poi1a1 Web de1 Barco de1 E,stado, hasta el 31 de marzo cie cada año, 1a

infor¡ración referente a 1as hqurdaciones presupuestarias y a1 balance de

comprobacrón del año inmediato anteior, de acuerdo a los lineamientos del Banco

del Estado;

Remiti¡ a1 Banco del Estado, hasta ei 31 de marzo de cada añ0, 1as liquidaciones
presupuestarias, estados financieros ftalance general, de comprobación, 'de

resultados, f1ulo 4e ef'ectrvo) ilel año umedlaio antenor, oon ia f;lalidad ¿e

actoaliza¡ su cupo de endeudanriento y calif,cación deriesgo crediticio,

Previo a 1a ejecuctón de1 prolecto la ttscaliz¿rción r1e 1as obras. dcl.erá comprobar

que'1as condrciones fisicas q'ile se presenten en e1 campo sean 1as de diseño, caso

conffano deberá tomar las acciones necesanas;

Emrtir, cumplir y actoalizar 1as ordenanzas, especiaLmente a 1o relativo a la

-oeneraciün ic i. er-e.os ¡iooics
Cumplir con 1as metas plunanuales de reducción de cartera vencida establecidas de

ia sigr:renle manera:

CARTER-{ \'ENCIDA

aÑo
META .

% REDUCCION

2013 20%

2011 20%

2015 20%

Presentar inforines de avance de reducción de

restantes desembolsos que efectuará el Banco.
ca:tera vencida, previo a1 segundo y

-N
\r
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WGÉSIVLA. SEGINDA.. EF.ECTIYIDAT DE LA RESOLUCION Y
AI]TORIZACIOI'IES.-

Para 1a plena efectiüdad de las obligaciones conh-aídas con e1 Banco de1 Estado, el

Prestatario deciara io siguiente:

a) Que ha cumplido con todas 1as disposiciones iegaies pedrnentes para 1a celebración de1

b) Que mantendrá en plena vigencia y efecto la Resolución del Concejo Municipal que

aprobó e1 presente endeudamiento y otorgó 1as autorizaciones que se menciona:r en este

Conhato; y,

c) Que en este Conh-ato rnrervienen funcionarios legalmente competentes para obligar al

prestatario, y que toda actuación en relación con el crédito será efectuada también por

fu nci onaric. legalmente comnetentes.

\TIGÉSIMA TERCER*A.- MODIF'ICACIONES.-

El Prestatario conviene en que cualquier cambio que se produjere a las estipulaciones de1

lnfbnne de Evaluación No.2013-005i-CEZ3-A-0491, de 18 de septiembre de 2073,

deberásercomuilcadoporescrito,st:mprequenLrimpliqt:emodiñcac'ióndelobjetoclei
crédito, para Jo cual se procederá en los términos establecidos en el Reglamento Generai de

O.eraciones de Crédito del Ea¡co del Estado.

CAPÍTULO V

DESE}IBOLSOS

vrGÉSnfA CUARTA.- PLAZOS PAR{ TRAMITAR LOS DESEMBoLSoS.-

24.1Elplazo máximo para la enh'ega del primer desembolso es de seis (6) meses contados

a partir de la fecha de suscripción del presente conl¡ato de crédito y fideicomiso. E1 plazo

máximo para enfo-egar e1 últlmo desembolso será de qui:ece (i 5) meses, contados a partir de

1a fecha de entrega del primer desembolso

24.2 Encaso de que el Prestatario no solicite los desembolsos en 1os plazos convenidos, e1

Gobierno AutónÁno Descenh-alizado Municipal de Sigchos, conviene y alltoúza a h-avés

de este rnskumento, en que el Banco, por su sola decisión y sil necesidad de trámite

N
/
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alguno, podrá dar por terminado ¡rl]¿fs¡almente e1 conh-ato y exrgu e1

gastos según io previsto en este conu'alo.

Los Jeser¡bolsos que efectue el Banco del Estado se realizarán de acuerdo con los r-alores

asignados a cada una de 1as categorías de inversión, que consta en el numeral 6.2, de la"

Cláusula Sexta del presente conlrato'

De conformidad con 1o establecido en 1os Arts. 38 y 40 de1 Reglan-rento General de

Operaciones de Crédito del Banco dei Estado, se tra:rsferirá 1os desemboisos directamente

a la entidad prestatari a, 1)na.yez que se cuente con e1 fideicomiso del conh-ato de crédito,

prer,e¡mentea1apresentacióndeiaso1icitudrespectiva.

No se desembolsará más allá del cupo de desembolsos para e1 año 2013, hasta que se

trl primer riese¡aboLso.- Se entregará en caliCaci c1e anticipo, e1 'v-aLor ec¡rlivalente hasta

poi"i 40% delmonto asignado en 1a categoría de inversión "Obra Civil"; Previo a 1a

entrega del primer desembolso, e1 GAD Municipal de Sfgchos, deberá presentar:

o Laviabilidad Ambiental dei proyecto;

" Copia cecificada de Jos contratos de obra civil y fiscalización debidamente

iegalizadus así cono cie 1¿rs gaiantías de le,v.

" La l:rformación sobre 1os contratistas beneficiarios fi¡ra1es de 1a asignación, de

acuerdo a 1o establecido en lcs tumerales 14.1 y 14.2 de1 ariícu1o 14, de 1a

F.esolución No. JE-1012)146, pubiicada en e1 l{egistro Oircial Suplemento No.

709 de 23 de mayo de 2012, segú:r sean personas naturales o juidicas;

e La designación de1 firncionano responsable de 1as labores de supewisión;

n Un jrrforme de avance de segurmiento de 1a meta de reducción de cartera vencida y

dei p1a.:r de acción de1 ano 20T3.

El seguldo desembolso.- Se h-ansfen¡á un v-alor que permrta completar e1 80% del

valor de1 contrato de obra ciü1 una vez que la Entidad prestataria justifi.que un ava-nce

de obra del 25 Yo, para 1o cua1, una vez que 1a presfatartapresente a1 Banco de1 Estado:

" Comproba:rtes de pago de 1os anticipos de 1os conffatos con-espondientes;

€ Previamente a 1a enkega del segundo desembolso, con el propósito de precautelar

ei conecto uso de 1a marca Banco de1 Estado, e1 GAD Municipal de Sigchos, debe

presentar a1 Ba¡co 1a eüdencj.a de 1a i¡stalación de 1os 1eh-eros/va11as informaiivas

del fitanciamlento del proyecto que deben colocarse en los sitios donde se ejecutan

1as obras, de acuerdo con e1 diseño, dimensiones, materiales y especificaciones

técnicas establecidas en el "Matual de aplicación - Normalización val1as",

proporcionado por el Banco;'

11
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6 Certificación de 1a apertrra de 1a partida presupuestaria con 1os recursos que

garanticen ei cumplimiento opofluno de ias:gbligaciones denvadas de1 presente

crédito y 1as necesidades de mantenimiento de 1a obra a ejecutarse; e,

. Informe de avatce d-e cumplimiento de Plan de Trabajo; y Cartera vencida.

El tercer desembolso.- Se tralsferj¡á a 1a prestataria un monto que pennita completar

el 90% de1 valor del conkato de obra civil, una vez que 1a Entidad haya justificado la

utilización de1 80% de los valores h-ansferidos y un ¿va¡co fisico del 50%.

Adicionalmente, e1 lnforlae de ava:rce de cumplimiento de Plal de Trabajo del afio

2014. 
l

Ei cuarto desembolso.- Se transferirá a 1a prestataria e1 restante 10% previamente a 1a

o Copia de1 acta enlregarecepción provisional de 1a obra;

e Certificación de haber cumpiido con ia contraparte;

n Certrficación de que se ha contratado e1 personal necesario para el

[Lu.rci.'recüe¡; o ec1 nercaCo;

" Laordenanza refor¡nada para e1 cobro de tasas de ar¡endamrento de 1os iocales,

puestos de venta y.upuiior publicitarios, que pennita'1a recuperación de 1os

óostos de operación y mantenimiento, así como de1 servicio'de 1a deuda del

presente proyecto, como io estipuia e1 "Programa de Equrpamiento Urba¡o

Comercial";
n lnforme en e1 que se c1eta1len 1as actividades y costos'de 1a aplicación de 1as

medidas ambienrales y parti c ipacion ci udadana,

" Presenta¡ el estudio del modeio de gestión para admi:ristrar, operat y manlener

e1 mercado y el progra:na de manejo c1e desechos sóLidos; y'

* E1 Informe de avance de cumpl:-miento de meta de Cartera vencida.

wcÉsr'},rA sExrA.- R-EQL]]srucs P,rlr{-\ ToDo DESE]ffioLSo.-

Para todo desembolso se requerirá:

a) Que el Prestatario presente por escrito'ai Banco la solicitud de desembolso,- 
alompañada de 1os áocumentos justificativos de 1as j¡versiones reaTizadas y de1

i:rforme correspo ndi ente ;

b) Que ei Prestatario presente 1os docrmentos establecidos en este contrato, y aquellos

que el Banco considere razonablemente necesarios para efectuar el seguimiento y

conh'o1 de1 proyecto fi¡a¡ciado con el presente crédi'to; y,

c) Que no haya surgido ninguna de las circunstancias establecidas en este contrato

como causales para dar por ternri¡ado e1 mismo o pam 1a suspensión de ios

desembolsos.
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\TGÉSInLA sÉprnre.- SUSPENSIÓN Dtr LoS DESEMBoLSoS.-

E1 Banco podrá suspender 1os desembolsos, ocho días después de comu:ricar por escrito su

decisión ái Prestatario en ta1 sentido, sj ésta dentro de dicho piazo no ha subsanado

cualquiera de 1as siguientes causaies de ilcu4rplimiento: 
l

") E1 inóumpljmiento de uno o más de los requisitos estabiecidos para e1 primero o

segundo desembolso;

b) Lautlfuzación de 1os fondos dei fi:ranciamiento enun objeto disti¡rto al'previsto en

e1 presente contrato;

c) La retención injustificada de 1os fondos desembolsados por e1 Banco o la falta de

justrficación, por más de sesenta (60) días, en 1a utiiización de 1os recursos

desembolsados;

d) La mora en e1 pago c1e un dividencro de1 créciito otoigado por e1 Banco;

e) Ei iecumplimiento de 1as obligaciones contractuales y condicionantes establecidas

en el presente conrato; Y,

0 Cualquier oh.a cjrcunstancia exh-aordrnaria que, luego de 1as conversaciones L1 el

prestiierio, a juicio oc1 Banco le iinr¡ida c,tmpii con los colrlpromlsos adquiridos

por este conkato o no 1e permtta satisfacer 1os propósitos u objeüvos qr.le se

hlvieron e n cuenla al celebrarl",

CAfÍTIILO \,1

TI,R§,{INAC IÓN DEL C C-\{TILATO

\TGÉSII,LA oCTAvA.- LIQL'IDACIÓN Y CA-NCELACIÓN DEL CRÉDITo.-

E1 contrato termina ps¡g¿lmente por el pago total del financiamiento, dentro de1 plazo

respectivo. Podrá termilar anticipádamede, por acuerdo de 1as pades, en 1os siguientes

CASOS:

a) Que e1 Prestatario haya cubierto 1a totaiidad de su deuda antes de1 vencimiento, en cuyo

caso se realizará la reiiquidación respectiva de intereses; o,

b) Que el Prestatario voluntariamente hubiere renunciado a 1a totaLidad o parte del crédito y

esta renuncia hubiere sido aceptada por el Banco, evento en e1 cual se realizaút la

reiiquidación respectiva de rntereses y costos.
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ITGÉSI]VIA NO\.ENA.- CASOS Dtr TERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES
DEI, BANCO.-

29.1 Son causas p3ra que el Ea¡co pueda declarar la ten:lnación unilateral del presente

Contrato, 1as siguientes:

a) La falta reiterada del Prestatano en el 
"r-ptr*i.nto 

de 1as obligaciooes conto'a¡tuales;

b) La perdida o extinción de Ia personeia jurídica del Prestatario;

c) La incapacidad adminiskativa del Prestatario para 11evar a efecto e1 proyecto;

d) La incapacidad fi¡anciera de1 prestatario para cumplir con ias obligaciones conkaídas

con el Banco;

e) La falta de pago por parle del Prestata¡io de más de ,Cos diviclendos consecutivos de1

crédito; y

f) La renuencia comprobada del Prestatario a cumplir con 1os requerimientos dei Banco,

establecidos en ei presente conh^ato y cuyo cumplimiento haya sido requerido con

oportunidad

Para los casos en que, por falta de cumplimiento de 1os requisitos preüsios para 1a

realización de ios desembolsos o por voluntad de1 Prestatario, no se iicieren desemboisos

deniro de 1os plazos señaiados en 1a c1áusu1a vrgésrma cuada de este irstr,imento,
concluirán y se dará:r por tenn:nad.as y sj:r efecto 1as obligaciones de1 Ba¡co a favor de1

Prestatario dimanadas de este conkato, y en especial 1a de efectuar desembolsos con cargo

al presente crédito.

En este eyento, el Prestatario pagará ai Banco 1os valores que éste li.quide por 1a realización
de estudios técnicos, gastos.arimi¡istrativos, movilización de personal y gastos similares
efectuados con ocasión de ia presentación y h-ámite de la solicitud de c¡édito, más ei

i¡rterés legal vigente a 1a fecha de liqr:idación.

29.2 Si alguna de las circunstancias previstas en otra estipulación de este i:rstrumento, se

prolongare o no fuere remediada en el plazo de sesenta días o si las aclaraciones o

irforn-raciones adicionales soiicrtadas por el Banco, a su juicio no fueren satisfactonas, se

entenderá que el prestatalo no hará uso del crédito que estuviere por desembolsarse.

AJ efecto, e1 Banco comunicará por escrito al Prestatario que no se realizariá¡, más

desembolsos, en virhrd de que los hechos mencionados implican 1a remrncia del crédito no

desembolsado y ei prestatario se obLiga a1 pago en favor del Banco, de los gastos a ios que

se refiere que se hubieren ocasionado con motivo dei conü-ol dei proyecto.

t4
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BANCO DEL ESTADO:

BA-T.{CO CE}I'IR*AL DEL ECUADOR:

GAD MTNICPAL DE SIGCHOS:

Av. Atahualpa OE1 -119 y.Av. 10 de

AgUSLU

Quito-Ecuador

Av. 10 de Agosto N L 1 409 y Briceño

Quito-Ecuador

Sigchos - Provhcia de Cotopa-xi

TRIGÉS TMA. - \T}d C I]VTTEI{T O.-

30.1 En e1 evento de que se haya desembolsado 1a totalidad de1 crédito, e1 Banco de1

Estado podrá declarar de plazo vencido y, en consecuencia, exigfu, 1a cancelación de 1a

totalidad o de la parte de1 crédito que estuuere pendiente de pago, cual{o el prestatario

dejare de pagar denko de 1os sesenta días posteriores a ia fecha de vencimiento o denko de

1os sesenta días posteriores a ta1 fecha, cualquiera de 1os dividendos mensuales.

:

30.2 Si e1 Banco no aceptare la renuncia al crédito, según 1o previsto en 1a c1áusu1a décima

cuarla, y e1 Prestatario no conti¡uare con 1a ejecución del proSzecto objeto de1 crédito, e1

Banco del Estado, podrá declarar a1 Conh'ato de Crédito yFideicomiso de pluzo vencido y
exigt la cancelación de 1os valores que estuvieren pendientes de pago, más los gastos y 1a

muita contracrual a .los que se re.[ere ia cláusula anterior como si toda la deuda se

TRTGÉ S I}EA. PRTMERA. - CU-§{PLIVTIENTO D EL C OT{TR-A.T O . -

El pago total de capital, iltereses y de todas las obLigaciones económicas adeudadas por el

prestatario dará por cumplido y finiquítado e1 presente Contrato, con todas sus

obLrgaciones.

TRI C É S L\ TA S E G t,.-.-D. \. - C CNTLI]\ tr CA C IO\T,S..

Todo -aviso, solicitud, comunicación o notificación que 1as partes deban dirigtrse en

virlud de1 presente Contrato, se efectuará por escrito, mediante oficio, carta certificada o
en la lorma que 1a 1ey seña1e, según e1 caso, a 1as sigutentes direcciones:

Todo cambio de dirección será noti.ficado inmediat¡mente por 1as partes contratantes.

v
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SUCURSAL REGIONAL ZONA 3

AV. Rodrigo Pachano YMontalvo,

i-ditrcro Plaza ilcoa

Jelélono: A324?4072

www. bancoestado.com

TRIGE SIIWA TERCERA..- DECLARA CIO.\ E S.-

Las partes conkatantes dejan expresa constancia de que la cancelación de valores con

.-gá a1 presente fi¡a¡cianriento son de exclusiva responsabilidad' del prestatario

¿.i-¿-¿i al Banco cualquier vínculo sobre ei particular

De conformidad con 1o establecido en e1 Art.10 de 1a Ley de electrificaiión Rural y
I;rbano-Margraal; publicada en el Registu'o Oficial No. 221 de 29 de junio de 1993, e1

presente Contato está exento de toda clase de impuestos f,scales, provinciales y
municipales, §gan éfos de carácter especial o general.

TRiGÉSnvIA QUINTA.- LICTTTTD DE FOI$OS.-

En cumplimlento de les ''l{ormas para 1as Tlslituciones del sistema flnanciero sobre

prevencron de iavado de activos, filánciamiento ciei ten-onsmo y otros delitos", e1 Éa-nco

áel Estado desli¡rda toda responsabilidad en caso de incumplimiento de 1os fines Y

objetivos de1 ñnanciamiento de recursos que consta en e1 presente contrato; por 1o ta:eto, e1

prástatario y/o Beneficiario, asume la total responsabi.iidad por e1 buen uso de1 dilero
concedido en calidad de c¡édito.

f n-i CÉ S ¡lvf¿. S EXT A. - i] ¡, C LAILA C I Ó F{ D,1,L P ilil S'l- AT.IRi ü . -

E1 prestatano decl:ra, asuine y recoiroce que de conforrnidad con 1os r¡tículos 40, 4?, 45,

52 y 5zl de ia Ley Orgáruca de ia Contialona General de1 Estado, sobre 1a base de lo

dispuesto en e1 aCículo 99 de 1a Ley Orgarica dei Sistema Nacional de Contrataciórr
púliica, los servidores, funcionarios y/o dignaiaios de1 GAD Municipal de Sigchos, que

hubieren interveirio en cualquiera de las fases o etapas de 1os procedirrrientos

precontractuaies de preparación, selección, adjudicaci.ón, contratación, así como en la
ejecución contractuai són 1os ú.nicos responsables desde 1as perspectivas admiisti-ativa,

.irit y penal, por 1as acciones u omj.sioneS j¡herentes a"1 cumplimiento. dél ordenamiento

jurídico, en 1os que hubieren participado, para iograr 1as contrataciones y objeto esperado

derivado dei presente Conkato, ,si:r que sea jr:rídicamente posible h'asladar la

responsabilidad ai Barico dei Estado, sus Directores, Coordinadores, Admiistradores y/o

,"*idor". en general.

De igual maltera" e1 prestatario, declara, acepta y reconoce que 1e otorga a1 Banco de1

Estado, 1a competencia y atr-ibución, ir¡evocable y sin restoicción alguna para que a su

criteno y opcién, suspenda el pago de desembolsos en caso de que existan alertas,

recomendaciones u observaciones de orden económico, fi-nanciero, técnico, 1ega1,

come¡cial o procedimental, si¡ fimitacióo sóio a aqueilas, que fueren emitidas por e1

Director General del Servicio Nacional de Contratación Púbiica, SERCOP, por ei

Contuaior Gene¡a1 del Estado, por el Procurador General del Estado, o el Representante del

Organismo Multilateral que fi:rancia el 
¡1oyecto, 

con recursos rembolsabies o no
16
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rembolsabies, en cualqniera c1e ias fases o etapas; suspensión que $bsistirá y se apLicará

hasta que 1as a-lertas, recomend.aciones u observaciones sean absueltas o subsa:radas por e1

TRIGÉswI-a sÉrrn? DohflcrI-ro Y TRÁMrrE.-

para e1 caso de producirse divergencias de¡ivadas de este Conkaio, 1as partes seña1a:r

como domicilio la ciudad de San Francisco de Quito, a cuyos jueces competentes se

someten y a1 ká::rite del juicio verbal, sumario, sin pe¡uicio de1 ejercicio de 1a jurisdicción

Las pa:tes se ratifica¡ en e1 contenido del presente TtlryF-tllo- y para constancia 10

suscriben en unidad de acto, en e1D.M. de Quito a los, i I iÜi ia13

:, )tirf i¡.i;.:r!{;.:.11.!t_fiF,,=.
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